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PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA ACOMPAÑAR EN LOS DIFERENTES 
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I. INTRODUCCION 
 
 
Que son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación   
de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 
Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. 
 
Que de acuerdo al Decreto Acordal N° 0801 del 07 de diciembre de 2020 por medio del cual se adopta la 
estructura orgánica de la administración central del Distrito Especial Industrial y Portuario la Secretaria 
Distrital de Hacienda tiene como funciones primarias: 
 

• Diseñar e implementar políticas, estrategias, planes y programas de hacienda pública y de 

administración financiera, que coadyuven al equilibrio económico, de racionalización del gasto 

público y la sostenibilidad de las finanzas del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 

Barranquilla, de conformidad con la normatividad legal vigente. 

• Dirigir y controlar la elaboración y ejecución del presupuesto distrital en concordancia con el Plan 

de Desarrollo Distrital, el Plan de Inversiones, con las metas del Marco Fiscal de Mediano Plazo y 

la normatividad vigente. 

• Evaluar la realidad socioeconómica del Distrito, el comportamiento de los ingresos y egresos, así 

como las condiciones macroeconómicas del país para la elaboración de los instrumentos 

financieros que fundamentan los diferentes planes elaborados por la dependencia, de acuerdo 

con las disposiciones legales y normativas vigentes 

• Dirigir y coordinar la obtención de recursos que garanticen el cumplimiento de las metas 

establecidas en el Plan de Desarrollo Distrital y lo dispuesto por la normatividad legal. 

• Realizar el seguimiento y proponer las acciones que garanticen el cumplimiento de los 

compromisos que en materia fiscal y de racionalidad en el gasto haya adquirido el Distrito 

Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. 

• Evaluar el alcance e impacto de las reformas legales y los proyectos que incidan en los temas 

financieros, tributarios y fiscales, en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, de 

manera articulada con los principios y objetivos del Plan de Desarrollo. 

• Dirigir, coordinar, supervisar, controlar y evaluar la operación de los procesos que se ejecutan en 

la Oficina de Tesorería adscrita a la Secretaría, en lo relacionado con el recaudo, administración y 

custodia de los dineros y títulos valores que constituyen los ingresos y el patrimonio del Distrito, 

efectuando los pagos de las obligaciones y compromisos adquiridos, dentro de los tiempos 

estipulados, según lo dispuesto en las leyes y reglamentos. 

 
El Distrito de Barranquilla mediante El PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL BARRANQUILLA A OTRO NIVEL 
2024-2027 tiene como objetivo primordial impulsar el desarrollo sostenible del Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla, basado en la equidad social, conectividad y biodiversidad, fortaleciendo 
además la seguridad, la inclusión social, el enfoque de género y diferencial, así como el desarrollo social y 



 

 

cultural. Este plan se enfoca en la planificación integral del crecimiento económico, social, ambiental y 
territorial, priorizando la seguridad ciudadana y la inclusión de todos los grupos sociales, junto con la 
participación de la ciudadanía en la gestión pública. Además, se enfatiza en la gestión eficiente de los 
recursos para garantizar la sostenibilidad ambiental y se reconoce el valor del desarrollo cultural como un 
factor clave para la cohesión social y el bienestar colectivo, todo ello respaldado por un Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión que garantice la calidad y la integridad en la prestación de servicios públicos 
 

Por lo tanto, y acorde con las disposiciones constitucionales y legales vigentes y con el fin de satisfacer las 

necesidades y asegurar el cumplimiento de las metas del proyecto establecido, en el plan de Desarrollo 

Distrital 2024-2027, se hace necesario contratar la prestación de servicios de tres (03) personas naturales 

que brinden apoyo a la Secretaría Distrital de Hacienda en estrategias de coordinación, estructuración y 

apoyo en el desarrollo de bases de datos que permitan conocer la magnitud y nivel de las inversiones 

realizadas en la ciudad, permitiendo a los tomadores de decisión y ciudadanía en general contar con una 

base amigable, accesible y actualizada  para el desarrollo de las actividades de apoyo y acompañamiento 

en los diferentes procesos propios al Despacho de la Secretaria Distrital de Hacienda y la Gerencia de 

Gestión de Ingresos. 

 

Para el desarrollo de las actividades antes descritas, y teniendo en cuenta que la planta de personal del 
Distrito de Barranquilla no cuenta con el personal suficiente con la capacidad, idoneidad y experiencia, se 
requiere contratar tres (03) personas naturales que aporten experiencia y capacidad para adelantar las 
labores encomendadas con eficiencia y calidad en temas relacionados con el desarrollo de las competencias 
Distritales a través del sector central y descentralizado 
 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 

1 80111600 Servicios de Personal Temporal 

 
I. ANÁLISIS DEL MERCADO 

• EMPLEO Y DESOCUPACIÓN - Información febrero 20251 
 
Para el mes de marzo de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,6%, lo que 
representó una disminución de 1,7 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (11,3%). 
La tasa global de participación se ubicó en 64,7%, mientras que en marzo de 2024 fue 63,9%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%, lo que representó un aumento de 1,8 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (56,7%). 
 

 
1 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo (30 de abril de 2025) 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo


 

 

 
 
 
En marzo de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 9,3%, lo que representó una disminución de 1,4 puntos porcentuales respecto al mismo mes 
de 2024 (10,8%). La tasa global de participación se ubicó en 67,4% y la tasa de ocupación en 61,1%, 
mientras que en marzo de 2024 estas tasas fueron 67,1% y 59,9%, respectivamente. 
 
 
PRICIPALES INDICADORES DEL MERCADO LABORAL - Marzo de 2025 
 
Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil para el total nacional y total 13 ciudades 
y áreas metropolitanas 
 
Total nacional mensual 
 
Para el mes de marzo de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,6%, lo que 
representó una disminución de 1,7 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (11,3%). 
La tasa global de participación se ubicó en 64,7%, mientras que en marzo de 2024 fue 63,9%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%, lo que representó un aumento de 1,8 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (56,7%).2 
 
 
 

 
2 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-mar2025.pdf (30 de abril de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-mar2025.pdf%20(


 

 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
 
En marzo de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 9,3%, lo que representó una disminución de 1,4 puntos porcentuales respecto al mismo mes 
de 2024 (10,8%). La tasa global de participación se ubicó en 67,4% y la tasa de ocupación en 61,1%, 
mientras que en marzo de 2024 estas tasas fueron 67,1% y 59,9%, respectivamente.3 
 

 
 
 
Total nacional trimestre móvil 
 
En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre enero - marzo 2025 fue 10,5%, lo que 
representó una disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al trimestre enero - marzo 2024 

 
3 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-mar2025.pdf (30 de abril de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-mar2025.pdf%20(


 

 

(11,9%). La tasa global de participación se ubicó en 64,5%, lo que significó un aumento de 0,9 
puntos porcentuales frente al mismo periodo del año anterior (63,7%). Finalmente, la tasa de 
ocupación fue 57,7%, lo que representó un aumento de 1,6 puntos porcentuales respecto al 
trimestre enero – marzo 2024 (56,1%).4 
 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil 
 
En el trimestre enero - marzo 2025, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 10,1%, lo que representó una disminución de 1,5 puntos porcentuales 
respecto al trimestre enero - marzo 2024 (11,6%). La tasa global de participación se ubicó en 
66,6%, mientras que en el mismo periodo del año anterior fue 66,5%. Finalmente, la tasa de 
ocupación fue 59,9%, lo que representó un aumento de 1,1 puntos porcentuales respecto al 
trimestre enero - marzo 2024 (58,8%).5 
 

 
 
 

 
4 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-mar2025.pdf (30 de abril de 2025) 
5 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-mar2025.pdf (30 de abril de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-mar2025.pdf%20(
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-mar2025.pdf%20(


 

 

Población ocupada según rama de actividad, mes marzo 2025 
 
En el mes de marzo de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.702 
miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población 
ocupada fueron Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca (1,7 puntos porcentuales); 
Industrias manufactureras (1,0 puntos porcentuales) y Alojamiento y servicios de comida (0,7 
puntos porcentuales).6 
 
 

 
 
 
Población ocupada según posición ocupacional, mes marzo 2025 
 
 
En marzo de 2025, Trabajador por cuenta propia y Obrero, empleado particular fueron las 
posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el 
total nacional con 2,7 y 0,8 puntos porcentuales, respectivamente.7 
 

 
 
Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre enero - marzo 2025 

 
6 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-mar2025.pdf (30 de abril de 2025) 
7 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-mar2025.pdf (30 de abril de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-mar2025.pdf%20(
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-mar2025.pdf%20(


 

 

 
Para el trimestre enero - marzo 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que 
presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (35,6%), Riohacha (17,7%) y 
Florencia (17,2%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Neiva (9,5%), 
Villavicencio (9,0%) y Medellín A.M. (7,9%).8 
 

 
 
 
 

• PRINCIPALES RESULTADOS – Mercado Laboral - Marzo 2025 9 
 
 

 
 

8 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-mar2025.pdf (30 de abril de 2025) 
9 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-mar2025.pdf (30 de abril de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-mar2025.pdf%20(
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-mar2025.pdf%20(30%20de%20abril


 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

• ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) - Marzo de 202510 
 

 
10 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-servicios-ems (14 de mayo de 2025) 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-servicios-ems


 

 

En marzo de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
ingresos totales, en comparación con marzo de 2024. 
 

 
 
 
En marzo de 2025, tres de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con marzo de 2024. 
 
 

• EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector 
de servicios (marzo 2025/ marzo 2024) 
 
En marzo de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
ingresos totales, en comparación con marzo de 2024. 11 
 

 

 
11 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-mar2025.pdf (14 de mayo de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-mar2025.pdf%20(14


 

 

 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (marzo 2025/ marzo 2024) 
 
En marzo de 2025, tres de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con marzo de 2024.12 
 

 
 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (marzo 2025/ marzo 2024) 
 
En marzo de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
salarios, en comparación con marzo de 2024.13 
 

 
 

 
12 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-mar2025.pdf (14 de mayo de 2025) 
13 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-mar2025.pdf (14 de mayo de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-mar2025.pdf%20(14
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-mar2025.pdf%20(14


 

 

Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según 
subsector de servicios ((enero - marzo 2025 /enero - marzo 2024) 
 
En lo corrido de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
ingresos, tres presentaron incremento en el personal ocupado total y todos los subsectores 
presentaron aumento en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 2024.14 
 

 
 
Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según 
subsector de servicios (abril 2024 - marzo 2025 /abril 2023 - marzo 2024) 
 
En el año móvil hasta marzo de 2025, catorce de los dieciocho subsectores de servicios 
presentaron variación positiva en los ingresos, cuatro presentaron incremento en el personal 
ocupado total y todos los subsectores presentaron aumento en los salarios, en comparación con 
el mismo periodo comprendido hasta marzo de 2024.15 
 

 

 
14 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-mar2025.pdf (14 de mayo de 2025) 
15 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-mar2025.pdf (14 de mayo de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-mar2025.pdf%20(14
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-mar2025.pdf%20(14


 

 

 
 
TÉCNICO 
 
El objeto de contratación es la PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA ACOMPAÑAR 
EN LOS DIFERENTES PROCESOS AL DESPACHO Y LAS OFICINAS DE TESORERIA, PRESUPUESTO Y 
CONTABILIDAD, ADSCRITAS A LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA. 
 
Se requiere contratar tres (03) personas naturales las cuales prestaran sus servicios de apoyo a 
la gestión para acompañar en los diferentes procesos  despacho de la Secretaria Distrital de 
Hacienda y la Gerencia de Gestión de Ingresos, además de desempeñar las labores 
encomendadas con eficiencia y calidad en temas relacionados con el desarrollo de las 
competencias Distritales. 
 

ITEM EXPERIENCIA ACTIVIDADES Y/O OBLIGACIONES  
VALOR 
TOTAL 

TIEMPO 

1 

El contratista debe acreditar titulo de 
bachiller, con experiencia demostrada 
y verificable de mínimo veinticuatro 
(24) meses en experiencia laboral 
general 

1. Apoyar en la organización de bases de 
datos de información  financiera de los 
impuestos Distritales. 
2.Apoyar en la organización de la 
información de cartera para consolidar los 
datos para el despacho de la secretaría 
distrital de hacienda. 
3.Apoyar en consolidar los reportes de las 
bases de datos financiera generada.     
4. Las demas activdidades asignadas por el 
supervisor del contrato, de acuerdo a la 
naturaleza del mismo. 

$ 15.000.000  

 El futuro contrato tendrá un plazo hasta 06 
meses contados a partir del perfecionamiento 
del contrato y ejecución dispuestos en el 
artículo 41 de la ley 80 de 1993.  

2 

El contratista debe acreditar titulo de 
bachiller, con experiencia demostrada 
y verificable de mínimo veinticuatro 
(24) meses en experiencia laboral 
general 

1. Apoyar en la organización de bases de 
datos de información  financiera de los 
impuestos Distritales. 
2.Apoyar en la organización de la 
información de cartera para consolidar los 
datos para el despacho de la secretaría 
distrital de hacienda. 
3.Apoyar en consolidar los reportes de las 
bases de datos financiera generada.     
4. Las demas activdidades asignadas por el 
supervisor del contrato, de acuerdo a la 
naturaleza del mismo. 

$ 15.000.000  

 El futuro contrato tendrá un plazo hasta 06 
meses contados a partir del perfecionamiento 
del contrato y ejecución dispuestos en el 
artículo 41 de la ley 80 de 1993.  

3 

El contratista debe acreditar titulo de 
bachiller, con experiencia demostrada 
y verificable de mínimo veinticuatro 
(24) meses en experiencia laboral 
general 

1. Apoyar en la organización de bases de 
datos de información  financiera de los 
impuestos Distritales. 
2.Apoyar en la organización de la 
información de cartera para consolidar los 
datos para el despacho de la secretaría 
distrital de hacienda. 
3.Apoyar en consolidar los reportes de las 
bases de datos financiera generada.     
4. Las demas activdidades asignadas por el 
supervisor del contrato, de acuerdo a la 
naturaleza del mismo. 

$ 15.000.000  

 El futuro contrato tendrá un plazo hasta 06 
meses contados a partir del perfecionamiento 
del contrato y ejecución dispuestos en el 
artículo 41 de la ley 80 de 1993.  

 
 
 
 
 
 
 



 

 

OBLIGACIONES GENERALES  
 
1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales exigidos en 

este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del contrato. 

3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de algún 

cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la Secretaria 

General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 

6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y mantenerlo 

vigente durante la ejecución del contrato 

7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 

8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría de 

Hacienda del Distrito.  

9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 

del contrato. 

11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante la 

ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 

requeridas por el Distrito 

13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 

14. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del contrato, 

en el término máximo de 10 días contados a partir de la suscripción, de conformidad con lo dispuesto 

en el Estatuto Tributario Distrital 

 
 

OBLIGACIONES ESPECIFÍCAS 
 

VER CUADRO ANEXO 

 
ESTUDIO DE LA OFERTA16 
 

 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 

 
16 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlL
TI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9 



 

 

estratégico; Análisis de la Oferta de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda de proveedores del 
sector cuyo objeto se vincula al código 80111600, se puede evidenciar que entre el periodo noviembre 30 
de 2023 a noviembre 29 de 2024 se suscribieron por Contratación Directa en el Distrito 5884 contratos por 
valor de $386 mil M donde participaron 4798 proveedores, los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 
 
Es importante observar las gráficas a continuación, donde se evidencia que la mayoría de los contratos con 
objetos relacionados al expuesto en el presente análisis corresponden a proveedores no plurales con una 
participación del 99.98% (4816 contratos). Así mismo, se relaciona un valor aproximado de $351 mil M de 
los contratos ejecutados tanto para proponentes singulares como para proponentes plurales: 
 

 
 
 
De forma general, en la siguiente gráfica establece la comparación de la Cantidad de Contratos Mensual de 
la entidad y la Cantidad de Contratos Anual, en el período noviembre 30 de 2023 a noviembre 29 de 2024, 
comparado con la vigencia anterior y actual: 
 
 



 

 

 
 
 
El Valor Total Estimado por Entidad del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla es de 
385.908.523.724 cuyos códigos clasificadores de naciones unidas están relacionados con los descritos en el 
presente análisis, se describe la gráfica a continuación: 
 

 
 
En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el estudio y 
habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad de Contratación 
Directa para este tipo de procesos registra un Valor Total Estimado de $382.323.095.153, también se 
observa la contratación Régimen Especial en este tipo de procesos: 
 
 
 



 

 

 
 
 
ESTUDIOS DE LA DEMANDA17 
 

 
Con la aplicación de la Herramienta para el Análisis de la Demanda, del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico de la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente, donde se 
consultaron los contratos celebrados con cargo al código de clasificación correspondiente al estudio: 
 
80111600: Servicios de personal temporal 
De la consulta realizada se obtienen las siguientes conclusiones: 
 
 
En las vigencias noviembre 30 de 2023 a noviembre 29 de 2024 se suscribieron en el Distrito alrededor de 
5884 contratos y se estima que el valor de estos fue de $386 mil millones de pesos aproximadamente: 
 

 
17 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkwNDFlL
TI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9 



 

 

 
 
 
Además, puede apreciarse que el origen de los proveedores fue un 95,03% del Departamento del Atlántico, 
seguido del Distrito Capital de Bogotá con un 2,03%: 
 

 
 
Con respecto a él origen de proveedores, si son de origen nacional o internacional, se observa que la 
mayoría de los contratos registrados (4797), son contratistas nacionales 
 



 

 

 
 
 
Comportamiento Contratación por bienes de UNSPSC 
 
En cuanto al Código de Clasificación UNSPSC descrito en el presente análisis de sector, se observa que la 
clasificación de bienes 8011 mantiene la siguiente cobertura registrada en la plataforma: 
 

 
 
 
 
HISTORICO  
 
A continuación, se presenta información correspondiente a contratos a nivel nacional con objetos similares 
al presente análisis: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

AÑO  NUMERO DE 
PROCESO TIPO DE PROCESO ENTIDAD VIGENCIA   CUANTIA  

2024 CD-04-2024-5781 
CONTRATACION 

DIRECTA  
ALCALDIA DE 

BARRANQUILLA  3 meses 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA ASESORAR EN ASUNTOS DE CARÁCTER 

JURÍDICO A LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HACIENDA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA  

15.000.000 

2024 CD-04-2024-4606 
CONTRATACION 

DIRECTA  
ALCALDIA DE 

BARRANQUILLA  5 meses 

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTION PARA ACOMPAÑAR EN LOS DIFERENTES 
PROCESOS AL DESPACHO Y LAS OFICINAS DE 
TESORERIA, PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD, 

ADSCRITAS A LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA 

$ 16.500.000 

 
ANALISIS ECONÓMICO 
 
El valor total estimado de la contratación corresponde a la suma suma CUARENTA Y CINCO MILLONES DE 
PESOS M/L ($45.000.000), incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato.  
 
La futura contratación tendrá un plazo hasta 06 meses contados a partir del perfecionamiento del contrato 
y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 

 
Conforme a lo señalado en el artículo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 1082 de 2015 
Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. 
 
Por lo anterior el contrato se suscribirá de manera directa con el contratista que se encuentre en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato. 
 
Para constancia se firma en MAYO de 2025. 
 
SGPRO; 11547 
 

MARIA ALEJANDRA BARRAZA CERVANTES  
Analista – Of. Compras 
Secretaría General del Distrito 


	PRICIPALES INDICADORES DEL MERCADO LABORAL - Marzo de 2025
	Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil para el total nacional y total 13 ciudades y áreas metropolitanas
	Total nacional mensual
	Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual
	Total nacional trimestre móvil
	Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil
	Población ocupada según rama de actividad, mes marzo 2025
	Población ocupada según posición ocupacional, mes marzo 2025
	Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre enero - marzo 2025

	• PRINCIPALES RESULTADOS – Mercado Laboral - Marzo 2025
	• EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS


